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Federació de les
 Fogueres de Sant Joan

DELEGACIÓN DE RECOMPENSAS

 Y PATRIMONIO
De acuerdo con el Reglamento vigente, informamos de la puntuación necesaria para la obtención de los distintos Emblemas concedidos por la federación de Fogueres.

· FOGUERES Y BARRAQUES (adultos)

· Emblema Extraordinario Fogueres de Sant Joan……………….150 puntos

· Emblema de Oro Y Brillantes…………………………………..100 puntos

· Emblema de Oro Y Palmas……………………………………... 50 puntos

· Emblema de Oro………………………………………………… 30 puntos

· Emblema de Plata……………………………………………….. 20 puntos

· Emblema de Bronce…………………………………………….. 10 puntos

· FOGUERES Y BARRAQUES (infantiles)

· Emblema de Oro………………………………………………… 20 puntos

· Emblema de Plata……………………………………………….. 10 puntos

· Emblema de Bronce……………………………………………..   5 puntos

Cuando un Comisionado Infantil pase a integrarse a la Foguera Adulta, si está en posesión del Emblema de Categoría Infantil, pasa a la mayor con los siguientes puntos:


Emblema de Oro……………………………………………………………5 puntos


Emblema de Plata…………………………………………………………  3 puntos


Emblema de Bronce………………………………………………….…… 1 punto

Para alcanzar los puntos necesarios para la concesión de dichos Emblemas, se establece la siguiente tabla de puntuación:

1.- 
En atención al cargo desempeñado:

· Presidente/a de Asociación Foguera,…………………………………….4 puntos.

· Presidente/a de Asociación Barraca,………………………..……………3 puntos.

· Asociado de Foguera, ……………………………………………… …..2 puntos.

· Asociado de Barraca,…………………………………………………….1 punto.

2.- A la anterior puntuación se acumularán anualmente los siguientes puntos en los siguientes conceptos, por:

· Presidente/a de la Comissió Gestora,…………………………………….6 puntos.

· Miembro de la Comissió Gestora,………………………………………..4 puntos.

· Delegado de Federació miembro de Comisión de Federació,……………2 puntos.

· Por obtener un primer premio,……………………………………………3 puntos.

· Por obtener un segundo premio,………………………………………….2 puntos.

· Por obtener un tercer premio,……………………………………………..1 punto.

Para alcanzar los puntos necesarios para la obtención de los Emblemas Infantiles relacionados anteriormente, se establece la siguiente tabla de puntuación individual:

· Presidente/a de Foguera Infantil,……………………………………………2 puntos.

· Miembro de Foguera Infantil………………………………………………..1 punto.

En el caso de pertenecer una persona a más de una Comisión de Foguera/Barraca, sólo puntuará una de ellas.

C/ Bailén, 20 - 1º (Casa de la Festa)  ·   Tfno.: 965.14.54.99   ·   Fax: 965.14.63.83   ·   03001 - ALICANTE

C.I.F.: G-03117165   ·   Web Oficial en http://www.hogueras.org   ·   E-mail: comissiogestora@hogueras.org


[image: image1.jpg][image: image2.png]